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14. El tercer ejercicio consistirú en 'la exposición, durante
una hora como maximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio oon.<>istirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diezsaea-da.s a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante e.'!te tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material. ek. que sülidte.

16. Los ejercreios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tl'ibuna.l, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la na
turaleza de la disciplina, la forma de realizar estos t1'ab:J.,jos,
el último de los cua.1es habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal podrá fraccionar y ampliax estos dos últimos ejer
cicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opostiores leerán púbHcamente los ejercicios escritos
al terminar oada uno de ellos, Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo act.o, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la ledura
en la sesión o sesiones posteriores, en un urna, que quedará
lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario, El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal

18. En cualqui:er momento del pl'Ooodimi'€nto de selección,
si negase a conocimiento del Tribunal que alguno..<; de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa ;l la jlu-isdicción ordi
nRria si se apredsase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicúndolo, en todo caso, el mismo dia a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercidos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal aClll,rda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que Jos opositor~s
puedan ser excluidos.

20. Después de c&da sesión se levanta.rá un acta circun<;ta.n
ciada y en ella se hará constar el juicio 11:1Otlvado que cada juez
fOlmare del ejereicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregaxá al Presidente un informe acerca de los tra-.
bajos presentados por los opositores y el valor que. a su jnIcio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica,dos a
todos los mi€lUbros del Tribunal y se unin:' n al expediente.

22. La votación será públioa. y nominal y se necesitarán tres
votos cantorInes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de v:otantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera vot,ación entr!'
l{)s que hayan alcanz.ado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la pmvisión, el Tribunal
hará la propuesta a favor del aspirante qUe haya alc.'l·nzado el
mayor número de votos, dentro de la condición establecida en
el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definitiva y convocados ]OS opositores
por él designados, el Presidente les irá llamando por el orden
Que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación,
para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya por pBr
sona autorizada al efectúo

Si algún opositor no concurríese al acto de elección de plazas
ni la des-ignase en instancia formal o por persona debidam{mt8
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el pán'afo anterior, cada opositor sera pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días a partir de la fecha de aquélla,
sera elevada con el expediente del concurso-oposición, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarún
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias húbiles.
a pa.rtir de la publica-ción por el Tribunal de la propuesta formu~

lada, los documentos que a continuación se señalan:
1.(1 Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penado..<; y Rebeldes.
4.° Certiticación de no padecer enfermedad infceto-contagiosa

ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio. Dicha
certificaeió:t1 deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el vIsto bueno de
la Jefatura Provincta.l de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos. rel'tificación de haber
cumplida el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos cltados en los números 3.0 y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación,

En defecio de los documentos con-crE'L(Js, acreditativos de nunir
las condiciones exigtdas en la presente convocatoria, se poürún
acredit¡-¡,r pUl' cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Quiencs dentro del plazo indicado, y salvo casos de ft!8r:-,;a,
mayor. 110 pr¿s~ntar-en su documentación, no podrán ser nombr:J
dm,' y qnedar:i,n fmula.dns todas sus actuaciones, sin perjuieio
de la r-cspon.sabilidad en qne hubieran podido incurrir por fa.lsec!nd
en la insta.ncia a que se refiere la norma tercera de esta, con\'o~
catnri'a. En este caso el Tribunal formulará propuesta adl'C:j-(mal,
efectuando nueva votación, conforme al proc-edimiento seil.z't;:::ldo
{~n la. n0nna 22 de -esta convocat'Gria, entre los aspirantes que
hubieran aprobado los eJercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos qUe tengan la condición éle fun
cionario!'; públíco.s estarún exentos de justificar documentalm;,nte
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
teriDl' nombramiento, d'~biendo presentar certiHca-Ción del Minis
t{~r:o u Orgfmismo de que dependa, acreditando su condic:on y
cur:ntas eir-cunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

2:). El aspirante o aspirantes propll-estos por el Tribunal, una
vez n()mbrad,),') d,eberáll tomar posesión de su destino dentro del
plazo de un mes, a contar deooe la notific.a.ción del nombramiento,
sa.lvo el supuesto d.e que sea aplicable lo dispuesto en el ar
ticulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el act-o de toma de posesión SB prestará juramento de
acatamiento a 1us principios functMnentales del Movimiento Na
ciona] :">' demús Leyes FunditmentaTes deJ Reino.

X. Nonn(ls jinales

2¡t La convocatoria:; sus bases y cuantos actos admlll!s
trativos .se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podr;ill
ser impugnados por los interesados, en los ca~ y e~ la forma
est:-lblecidos en la Ley de Procedimiento Adm111lstratJvo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios ofi-ci'alc.,; en los
planes de est.udio de las respectiva.<; Facultades o en la est1'UC
tura O1'ceúnica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universlt3rios, los Profe¡:;ol'es designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de EilucacÍón y Cieneia. media~te orden .m?
tivnda, al desempeño de la disciplina Que haya vemdo a susLt,-llr
o a desD.rroUal' la- que tenían dentro dc su Universidad.

MH<l,';d, 21 de nw-:vo d~ 19'71.-El Direrkw general de Uni\'er
si{t,Hle,'> t' IlH'f'stig8.cióll, .Juan Echevflni<), Gangoiti.

ORDEN de 2,9 de mallO de Dí1 P()I' la (lUe se uOlnbra
el Tribunal que ha de juz!Jl:tr los ejercicio.'> d,e la
opD.'>ición a las cátedras del grupo XXV de la.'> Es
cnclas Técnicas Superiores de Arquitectura de Bar
celona, JI Sevilla.

Ilmo. B,- Por Orden de 16 de oc1ubrc de 1969 «((Boletín
Ofiei:l.-l dei Es.tado) de 8 de noviembre) fué convocada OpoS¡C1Ón
directa pJ.ra cubrir las cátedras del b'1'Up<J XXV, «Construc
ción IIL), vacantes en la,<; E3cuelas T¿cu:cas Superiores de .Ar~

Qunectura de BarcelOna y Sevilla, habiéndose publicado la 11sta
de aspirantes admitidos por Resolución de 17 de enero de 1970
((Boletin Oficial del Estado» del 28).

Para dar eumplimiento a 10 prevenido en el número 1 del
artlCulo sexto del Decreto de 27 de junio de 1968 «((Boletín Oficl.al
del Estado» del 29), y -en uso de las ".Lribuci'Olies que le C's.tün
oonferida.<;.

Este MinisteriD ha resuelto:
Nombrar el Tribunal que a continuación sr indica. y que hJ;Lbr[t

de juzgar los ejercicios de la referida op¡,;,¡ición:

Titulan'~

PrE'S~df'ntR; Don .Juan Batanf'ro Ga.rciZl--Gcra1<'lo,
Voeak.s, elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismo5 oue se expresan: Consejo Nacional de Educación, don
Grf:>gorio' I-t,.'lS Oliva; Junta Superior de Enseüanza Técnica, don
,JWl n LalHwrta Vargas y don F'ructuoso ~añá Reixach: Esc~18la

Té('ni(~' Snperior de Arquitectura de Sevllla, don Rafael Lopez
Palanco.

Pr-e,'"id{'ntc: Don Aurdio Gómez de T('lT(~ros- Súnehez.
VocaJe,,>, eltgidús entre las terna", que se indican:. Consejo

Nacional de -Educación, dún Franclsco Arrcdondo Verdu: Junta
Superior de Enscflanza Técnh;-a don Antonio Garcia de '\r:lll',':oÓ
y don .F'lorencio del Pozo F1:utos; EscucIa Técnica Super.ior
de ArquH,cctura de Sevilla, don Luis Recaséns Méndcz Quelpo
de Llano.

Lo digO a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V, l. muchos años. .
Madrid. 29 de may{) de 1971.~P. D.. el subsecretarl.O, Ricardo

Diez.

TImo. Sr Director g<::ncr~,l de Universidaaf''s e rnvestiga-ción.


